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Bogotá D.C., 27 de diciembre de 2018 
 
 
Señores 
TRANSCARIBE S.A. 
Cartagena D.T y C 
 
 
REFERENCIA: REPLICA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS EN 
AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN - PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA No. TC-
LPN-004-2018 
 
 
HERNEY ARIAS RODRIGUEZ identificado con C.C. 79.318.531 de Bogotá en 
calidad de representante legal de GRANADINA DE VIGILANCIA LIMITADA, de 
acuerdo al desarrollo de la Audiencia de Adjudicación llevada a cabo el día 26 de 
diciembre de 2018 y mediante la cual la entidad suspende la continuación de la 
misma para el día 15 de enero de 2019, me permito solicitar a la administración 
desestimar las observaciones presentadas hacia mi representada, en dicha 
providencia, habida cuenta que, no hay fundamento en la solicitud de la Dra. 
PIERANGELA DAZA AMADOR quien funge como apoderada de la UNIÓN 
TEMPORAL SRR – ESTATAL 2019 TRANSCARIBE, y quien solicita que no se 
habilite la oferta presentada por GRANADINA DE VIGILANCIA LIMITADA., POR 
CUANTO NO PRESENTAMOS LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS., al respecto 
quiero manifestar que no le asiste razón a la observante, ya que tal como lo 
manifestó la administración por error del Comité evaluador respecto a la Garantía 
de Seriedad de la Oferta, se indicó en el informe de evaluación el nombre de la 
Aseguradora y los folios de manera errada, como consecuencia de ello, en la 
Audiencia de Adjudicación nuestro apoderado el señor JONATHAN LIBANIEL 
DUQUE CRUZ, solicito a la administración proceder a corregir dicho yerro y verificar 
el cumplimiento de la póliza que obra a folios 323 y ss, indicando en la misma 
audiencia que la póliza de Seriedad de la Oferta correcta es la numero, 980-47-
994000008627 la cual fue expedida por la Aseguradora Solidaria de Colombia, y 
que en el cuerpo de la misma se encontraba la certificación de no expiración por 
falta de pago de la misma, en concordancia con la evaluación de las demás ofertas, 
tales como el proponente Atalaya folio 398, Superior folio 30 y Nueva Era 235, entre 
algunas, donde la entidad evaluó como cumple el numeral 4.2.8; a las empresas 
que aportaron la constancia o certificación de no expiración por falta de pago de la 
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prima en concordancia a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, y 
en armonía a lo indicado en el pliego de condiciones que a su tenor literal reza: 

 
4.3.1.1 Póliza de seguros 
 
La póliza deberá presentarse en ORIGINAL y deberá ser expedida por una 
compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia. A la 
póliza deberán adjuntarse las Condiciones Generales de la misma, 
correspondientes a las depositadas por la aseguradora en la Superintendencia 
Financiera. 
 
Se entenderá, por ministerio de la ley, que el seguro no expirará por falta 
de pago de la prima ni por revocación unilateral. 
 
(…) 
 
(Subrayado, Negrilla y Cursiva ajenos al texto original) 

  

 
Como se puede apreciar de manera clara y tacita el pliego de condiciones permitía 
la presentación de la certificación de la Aseguradora en la que indicara que la póliza 
no expiraría por falta de pago de la prima ni por revocación unilateral, bajo este 
entendido es que la entidad de manera correcta habilito después de la 
intervención de mi apoderado, a GRANADINA DE VIGILANCIA LIMITADA., pues 
como el mismo lo manifestaba con la póliza que obra a folio 323, se cumplía con el 
requisito, y como prueba de ello y para darle claridad a la observación y solicitud de 
la representante de la UNIÓN TEMPORAL SRR – ESTATAL, adjunto al presente 
documento, copia de la póliza que obra en la propuesta y que cumple con todos los 
requisitos, por tanto, la entidad está obrando de manera correcta al habilitar a mi 
representada. 
 
 
Ahora bien, en cuanto a la solitud de revisar la fórmula que otorga el puntaje del 
aspecto económico, GRANADINA DE VIGILANCIA LIMITADA., es la acreedora de 
la mayor puntuación, teniendo en cuenta que en efecto existe un error en el 
desarrollo de la fórmula siendo correcta la siguiente ponderación: 
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Como podemos evidenciar en el presente cuadro es GRANADINA DE VIGILANCIA 
LIMITADA, la oferta que cuenta con el mayor puntaje, respecto al factor económico 
teniendo en cuenta su cercanía al valor de la Media Geométrica y al desarrollo de 
la fórmula, por tal razón fue que en audiencia mi apoderado solicitud la verificación 
del desarrollo de la fórmula. 
 
De acuerdo a las anteriores consideraciones, solicito a la administración mantener 
la habilitación de mi representada por cuanto cumplimos a cabalidad con el requisito 
del pliego de condiciones y recalcular el puntaje por concepto económico. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
HERNEY ARIAS RODRIGUEZ 
C.C. 79.318.531 de Bogotá  
Representante Legal 
GRANADINA DE VIGILANCIA LIMITADA 

PROPONENTE

Gpo= $725.024.998,12

SEPECOL LTDA. V5 = $722.718.390,00 $2.306.608,12 0,003181419 0,996818581 498,4093

VIGIAS DE COLOMBIA SRR LIMITADA V6 = $717.998.336,00 $7.026.662,12 0,009691614 0,990308386 495,1542

ATALAYA 1 SECURITY GROUP LTDA V7 = $704.109.656,00 $20.915.342,12 0,028847753 0,971152247 485,5761

IGpo - Vil = 2|Gpo - Vi|/Gpo (1 -2| Gpo- Vi | /Gpo) PUNTAJE 500*(1 -2|Gpo- Vi|/Gpo) 

SEGURIDAD SUPERIOR LTDA. Vl= $730.837.437,70 5.812.439,58 0,0160 0,9840 491,9831

CAXAR LTDA. V2= $729.375.762,22 4.350.764,10 0,0120 0,9880 493,9992

UNION TEMPORAL SRR- ESTATAL 2019 V3 = $727.256.334,00 2.231.335,88 0,0062 0,9938 496,9224

GRANADINA DE VIGILANCIA V4 = $725.896.964,00 871.965,88 0,0024 0,9976 498,7973

VALORES POR DEBAJO DE LA MEDIA 
Gpo - Vi = (Gpo- Vi)/Gpo = (1- (Gpo - Vi)/Gpo) PUNTAJE 500*(1 - (Gpo - Vi)/Gpo) 

VALORES POR ENCIMA DE LA MEDIA 
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TRANSCARIBE S.A. 

TRANSCARIBE S.A. 

GIRO DE NEGOCIO: SERIEDAD DE LA OFERTA 

DESCRIPCION AMPAROS 
PLIEGO DE CONDICIONES 

SERIEDAD DE LA OFERTA 
BENEFICIARIOS 
NIT 8060 1 4488 TRANSCARIBE S.A. 

POLIZA DE CUMPLIHIENTO DE SERIEDAD DE LA OFERTA: 
1 
* ** OBJETO DE LA GARANTIA *** 

IDENTIFICACióN: NIT 

IDENTIFICACIÓN: NlT 

VIGENC IA DESDE VIGENCIA HASTA 

06/12/2018 20/03/2019 

806.014.488-5 

806.014.488-5 

SUt'lA ASEGURADA 

107,179,012.03 

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL PROPONENTE PAF.A LICITACIÓN PÚBL ICA No. 
004-20 18,REFERENTE A SELECC IONAR LA PROPUESTA MAS FAVORABLE PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATO DE PRJE:S~l'AC: ICiN 
DE SERVICIOS DE VIGILA..."1CIA Y SEGURIDAD INTERNA Y EXTERNA PARA LAS 18 ESTACIONES CONSTRUIDAS A LO LARGO 
CORREDOR PRINCIPAL O TRONCAL DEL SISTEMA INTEGRADO DE TR.~NSPORTE MASIVO DEL DISTRITO Cll..RTAGENA DE INDIAS 
TRANSCARIBE S .A., Y DE LAS OFICINAS UBICADAS EN LA URBANIZACIÓN ANITA DIAGONAL 35 NO, 71-77 Y EL PATIO POR'I'AL 
DEL SITM EN CARTAGENA DE INDIAS. 

~ ** CERTIFICACIÓN DE NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRI~~** 
.l!! 
ü 

~ POR DISPOSICIÓN DEL ART ICULO 7 DE LA LEY l150 DE 2007, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
CERTI FICA QUE LA PRESENTE POLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA DE LA POL IZA, O DE LOS 

-8 O ANEXOS, QUE SE EXPIDAN CON FUNDM-1ENTO EN ELLA. 

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: 

~ $ ***107,179,012.03 
o 

$ ***********85,743 
GASTOS EXPEDICION: 

$*****9,000.00 
IV A: 

$ *******18,001 
TOTAL APAGAR: 

$ **********112,744 
'O 
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~ ~ INTEGRAL AGENCIA DE SEGUROS S&F LTDA 7807 100.00 
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olidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a consultar la autenticidad de su póliza ingresando a la página 
www.solidaria.com.co servicios en Hnea, opción consulte su póliza de cumpti ienlo. 
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ASEGURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá 
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